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ENRIQUE MARQUEZ MUÑOZ                 1292-30-32
-0-

ALBERTO RAFAEL MORALES CASTRO             1314-30-32
-0-

ALVARO MENDOZA PALOMINO           1365-32-34
-0-
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SILVESTRE TARANGO CASTILLO        1010-28-30-32
-0-
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JAVIER ZAMORA HERNANDEZ        1212-28-30-32
-0-

MATS FREDRIK PETTERSSON        1231-28-30-32
-0-
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LUIS LOPEZ TORRES         1240-28-30-32
-0-

ROGELIO FRIAS HERMOSILLO                1306-30-32
-0-
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ELMER JESUS VARGAS RAMOS        1252-28-30-32
-0-
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HAYDEE YARATAZED MARTINEZ LEYVA               1293-30-32
-0-

MARIA DE LOS ANGELES MOLINA ALMAZAN             1226-30-32
-0-

MA. LOURDES ROSAS ESCALANTE             1353-30-32
-0-
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ARNOLDO VEGA GARCIA          1308-30-32-34
-0-

SERGIO ADOLFO LEDEZMA IBARRA         1309-30-32-34
-0-
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JUAN LUIS SARIEGO RODRIGUEZ              1310-30-32
-0-

LORENA PATRICIA MARTINEZ DEL RIO             1311-30-32
-0-

TEOFILA CHAIREZ GOMEZ DE MAGALLANES           1326-30-32
-0-
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LUIS TAPIA ALVARADO          1312-30-32-34
-0-

MARIA LOEWEN NEUFELD               1317-30-32
-0-
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LUIS GONZALEZ GONZALEZ         1313-30-32-34
-0-

HELENA PENNER NEUSTATER              1318-30-32
-0-
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EFRAIN AGUIRRE HOLGUIN          1315-30-32-34
-0-

ESPERANZA DE LA PEÑA MORENO              1319-30-32
-0-

MARTIN DOMINGUEZ RODELAS              1320-30-32
-0-
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RAMON SEPULVEDA FLORES         1321-30-32-34
-0-

MARIA GUADALUPE BECERRA HERNANDEZ            1322-30-32
-0-
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SANDRA OLIVIA AGUILAR MARTINEZ              1323-30-32
-0-

RICARDO VIZCAINO CASAS               1324-30-32
-0-
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CKD ACTIVOS 5, S.A. DE C.V.    1325-30-32-34
-0-

MAGDALENA SOLIS DE GUILLEN         1329-30-32-34
-0-
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YOLANDA AGUIRRE FRANCO DE ENRIQUEZ            1327-30-32
-0-

BRENDA OLIMPIA GOMEZ FLORES              1328-30-32
-0-

EVANGELINA IRIGOYEN ARANDA              1316-30-32
-0-
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JOSE LAGUNAS HERNANDEZ              1330-30-32
-0-

MARIA DEL SOCORRO BURCIAGA MONARREZ        1331-30-32
-0-

MARTIN GILBERTO DE LA ROSA PEREZ            1332-30-32
-0-



PERIÓDICO OFICIAL miércoles 22 de abril de 2015.1806  

JESUS MANUEL VILLAGRAN SOLANO         1333-30-31-32
-0-

DAMIANA BUSTILLOS NAVARRETE              1334-30-32
-0-

FERNANDO VALERIO HOLGUIN              1335-30-32
-0-
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JESUS ALFREDO LUCERO JARAMILLO             1336-30-32
-0-

JAVIER CRUZ RODRIGUEZ               1337-30-32
-0-

ANTONIO SEAÑEZ PADILLA               1345-30-32
-0-
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INMOBILIARIA DIJOVI, S.A. DE C.V.              1348-30-32
-0-

RICARDO RAMIREZ RIVERA               1405-32-34
-0-
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RAUDEL SANCHEZ HERRERA              1343-30-32
-0-

JAVIER BUSTILLOS RODRIGUEZ              1344-30-32
-0-
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JUVENCIO PUENTES RIOS               1346-30-32
-0-

JORGE ADRIAN DOMINGUEZ GARCIA              1347-30-32
-0-MANUEL ALBERTO COLOMO RIOJAS              1351-30-32

-0-
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HOMERO GOMEZ ALBA               1352-30-32
-0-

ANDREA PORRAS CUETO          1360-30-32-34
-0-
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MARIA DE JESUS RODRIGUEZ VAZQUEZ             1361-30-32
-0-

TERESA MORENO SALCIDO               1363-30-32
-0-

SERGIO ARTURO LUJAN SARMIENTO         1366-30-32-34
-0-
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EMANUEL PEÑA ORNELAS            1354-30-32
-0-

ARIELA MARTINEZ BONILLA          1355-30-32
-0-

HECTOR NEVAREZ LAZO               1356-30-32
-0-

ALBERTO NEVAREZ LAZO            1357-30-32
-0-
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MANUELA CASTAÑEDA LOPEZ           1427-32-34
-0-

IGNACIO MORA HERNANDEZ           1429-32-34
-0-

LILIANA ROCHA CARRILLO            1445-32-34
-0-
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LECHE DELICIAS, S.P.R. DE R.L. DE C.V.               1430-32
-0-

REYNA SOCORRO GARCIA TELLEZ           1431-32-34
-0-

MARIA DEL REFUGIO CASTILLO           1432-32-34
-0-
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GABRIELA MARTINEZ TOVAR           1435-32-34
-0-

JOSE LUIS GUERRERO MENDEZ      1436-32-34-36
-0-
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PEDRO ANTONIO QUINTANAR SILVA           1437-32-34
-0-

ROBERTO RAMIREZ LUNA            1440-32-34
-0-
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JOSE FRANCISCO LOPEZ CHACON      1438-32-34-36
-0-
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LUIS RAUL OLAVES DELGADO          1439-32-34
-0-

JOSE MANUEL LOBERA SILVA           1441-32-34
-0-
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AARON GONZALEZ MATEO            1442-32-34
-0-

JULIO ORTEGA DOMINGUEZ           1443-32-34
-0-
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DANIEL CESAR MARQUEZ VAZQUEZ      1444-32-34-36
-0-

EULALIA RUBIO RAMOS            1448-32-34
-0-
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FERNANDO PAYARES RAMIREZ      1450-32-34-36
-0-

LELIA MORALES BARROSO            1451-32-34
-0-

MANUEL FLORES VALENZUELA           1452-32-34
-0-
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GRECIA SARAHI GONZALEZ PROSPERO          1367-32-34
-0-

LUIS ALONSO BURROLA MUÑOZ           1368-32-34
-0- SID INTERNACIONAL, S. DE R.L. DE C.V.  1422-31-32-33

-0-
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MARIA ISABEL NUÑEZ SOLIS                1449-31-32-33
-0-
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AMERINNOVA DE LA FRONTERA, S.A. DE C.V.               1446-32
-0-

AMERINNOVA DE LA FRONTERA, S.A. DE C.V.               1447-32
-0-

BURNDY PRODUCTS MEXICO, S.A DE C.V.                  1481-B-32
-0-
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BURNDY PRODUCTS MEXICO, S.A DE C.V.                  1481-A-32
-0-
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LORENA ESPERANZA GANDARA GONZALEZ         1482-32-34
-0-

BELL MANUFACTURERA, S.A. DE C.V.                  1483-B-32
-0-
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BELL MANUFACTURERA, S.A. DE C.V.                  1483-A-32
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por los C. GRISELDA MARTÍNEZ ROBLES y GAMALIEL GURROLA, según  el expediente 2040/2008 y;

R E S U L T A N D O 

C O N S I D E R A N D O  

Por lo anteriormente expuesto y fundado  es procedente resolver y se; 

R  E S U E L V E : 

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C. GRISELDA MARTINEZ 
y GAMALIEL GURROLA, mismo que fue celebrado el día diecinueve de abril de mil novecientos noventa y cinco, en Vernal, Utah, 
Condado de Uintah, Estados Unidos de América. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

 CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

 QUINTO.- Al causar ejecutoria esta sentencia definitiva, gírese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos. 

N O T I F Í Q U E S E. 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY FE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DOCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha veintinueve de enero del año dos mil nueve, 
no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DOCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

GRISELDA MARTINEZ                                32
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil

Distrito Benito Juárez

Cd. Cuauhtémoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA,  A LOS TRECE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL OCHO.

VISTOS, para resolver en definitiva los autos del Expediente 242/2008, relativo al juicio  Divorcio Voluntario, promovido 
por los Ciudadanos JAIME MARTIN CARRILLO ESTEVANE Y BERTHA IVONNE GOMEZ CARAVEO, Y:

RESULTANDO

CONSIDERANDOS

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía de Divorcio Voluntario.

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los Ciudadanos JAIME MARTIN CARRILLO 
ESTEVANE Y BERTHA IVONNE GOMEZ CARAVEO, desde el día dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y tres, ante 
la fe del Ciudadano Oficial del Registro Civil de Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua.

TERCERO.- Se aprueba en todas y cada una de sus partes el convenio celebrado en autos por los promoventes, el cual se 
transcribe en el considerando II de esta sentencia formando parte de la misma. Asímismo se aprueba el deseo de la menor 
DEISIALI MARTHA CARRILLO GOMEZ, de que sus padres decidan con cual de ellos deberá permanecer hasta cumplir su 
mayoría de edad, que hizo en comparecencia de fecha dieciocho de abril del año dos mil ocho, según se desprende a fojas 
diecisiete y diecisiete vuelta de los autos. Se omite girar el oficio del Registro Público de la Propiedad a que hace referencia 
el artículo 412 del Código de Procedimientos Civiles, toda vez que los propios promoventes manifestaron que en relación al 
inmueble que ceden a favor de sus menores hijos DEISALI, IVAN Y JAIME ANTONIO, todos de apellidos CARRILLO GOMEZ,  
aún no se han realizado los trámites para registrarla en el Registro Público de la Propiedad.

CUARTO.- Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias, en la inteligencia de que la Ciudadana BERTHA 
IVONNE GOMEZ CARAVEO, podrá realizar lo anterior una vez que transcurra el término precisado por la Ley, o en su caso, 
acredite fehacientemente no encontrarse en estado de embarazo.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado 
y líbrese atento oficio anexando copia certificada de esta sentencia e insertos necesarios al C. Oficial o encargado del Registro 
Civil, a fin de que levante el acta de divorcio respectiva y anote en las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados, como 
lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado; habida cuenta que ya fueron pagados los derechos respectivos, 
según certificado de ingresos número 1060359, que se adjunta, además de un tanto de las actas de matrimonio y nacimiento 
de los promoventes, en copia certificada así como los datos relativos a su domicilio y ocupación, que lo son: de la Ciudadana 
BERTHA IVONNE GOMEZ CARAVEO, Calle Ciento Cuatro y Xochimilco  número 1271, de la Colonia Tierra Nueva de esta 
ciudad, y de ocupación el hogar, respectivamente; del Ciudadano JAIME MARTIN CARRILLO ESTEVANE, Calle República de 
Panamá número 366, de la Colonia C.T.M., de esta ciudad y de ocupación albañil, respectivamente y; hecho que sea lo anterior, 
informe de ello mediante oficio a este Tribunal, para los efectos y con fundamento en los artículos 110 del Código Civil y 420 y 
421 del Código Adjetivo en la materia.

NOTIFIQUESE

Así, definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana LICENCIADA FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN, Juez Segundo 
de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos Ciudadano LICENCIADO VICTOR BARTOLO 
PORTILLO, con quien actúa y da fe. DOY FE.

En la ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho, el suscrito Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, Estado de Chihuahua, hace constar que la sentencia 
definitiva, no fue recurrida en el término de Ley. CONSTE.

Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a  los veintiséis días del mes de mayo de dos mil ocho.

Por presentada la Ciudadana  BERTHA IVONNE GOMEZ CARAVEO, con su escrito recibido por conducto de la Oficialía de 
Turnos de este Distrito Judicial, el día veintitrés de los corrientes, como lo solicita y, vista la constancia que antecede, en virtud 
que la sentencia definitiva, no fue recurrida en el término de Ley, se declara que ha causado ejecutoria, para todos los efectos  
legales a que haya lugar, por lo que dése cumplimiento al resolutivo quinto de la misma; de igual forma hágasele devolución 
de los documentos que exhibió al presente juicio, previa simple toma de razón que de su entrega y recibo se deje en autos; 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84, 102, 114, 396, 397, 398 y demás relativos del Códido de Procedimientos 
Civiles.

NOTIFIQUESE

Así lo acordó y firma la LICENCIADA FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito 
Juárez, por ante el Secretario  de Acuerdos  Licenciado VICTOR BARTOLO PORTILLO,  con quien actúa y da fe. DOY FE.

JAIME MARTIN CARRILLO                                32
-0-
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SENTENCIAS

Juzgado Segundo Civil

Distrito Benito Juárez

Cd. Cuauhtémoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL OCHO.

V I S T O S, para resolver en definitiva los autos del Expediente 33/2008, relativo al JUICIO DE DIVORCIO CONTENCIOSO, 

promovido por el Ciudadano VICTORIANO Y/O VÍCTOR FRÍAS LÓPEZ, en contra de SANTOS GRAJEDA FLORES, y:

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O S 

Por lo anteriormente expuesto y fundado; es de resolverse y se: 

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio Contencioso.

SEGUNDO.- La parte Actora si probó su acción y la demandada se allanó a la demanda entablada en su contra.

TERCERO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los ciudadanos VÍCTOR FRÍAS LÓPEZ Y SANTOS 

GRAJEDA FLORES, desde el día veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y tres, ante la fe del Ciudadano Oficial del 

Registro Civil de Gran Morelos, Gran Morelos, Chihuahua.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado 

y líbrese atento Oficio anexando Copia Certificada de esta sentencia e insertos necesarios al Ciudadano Oficial o Encargado del 

Registro Civil, a fin de que levante el Acta de Divorcio respectiva y anote en las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados, 

como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado; habida cuenta que ya fueron pagados los derechos 

respectivos, según certificado de ingresos número 1052870 que se adjunta, además de un tanto de las Actas de Matrimonio 

y Nacimiento de los divorciados, en copia certificada así como los datos relativos a su domicilio y ocupación, que lo son: de la 

Ciudadana SANTOS GRAJEDA FLORES, Artículo 39 número 10113, de la Colonia Insurgentes, de la Ciudad de Chihuahua, 

Chihuahua, y de ocupación las labores del hogar, respectivamente; del Ciudadano VICTORIANO Y/O VÍCTOR FRÍAS LÓPEZ, 

Calle 10 de Abril y Juan Sarabia S/N de la Colonia Emiliano Zapata de esta Ciudad, y de ocupación empleado, respectivamente y; 

hecho que sea lo anterior, informe de ello mediante oficio a este Tribunal, para los efectos y con fundamento en los artículos 110 

del Código Civil y 420 y 421 del Código Adjetivo en la Materia.

QUINTO.- Se disuelve la Sociedad Conyugal y se ordena la liquidación, formación de inventarios y rendición de cuentas, respecto 

a los bienes comunes en cuanto al cónyuge que se venía encargando de la administración.

SEXTO.- No se hace condena en costas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Así, definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana LICENCIADA FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez Segundo 

de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos Ciudadano LICENCIADO VÍCTOR BARTOLO 

PORTILLO, con quien actúa y da Fe.DOY FE.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL OCHO. 

Por presentados los Ciudadanos SANTOS GRAJEDA FLORES Y VICTORIANO Y/O VICTOR FRIAS LOPEZ, con su escrito 

recibido por conducto de la Oficialía de Turnos de este Distrito Judicial el día nueve de los corrientes, como lo solicitan y, toda vez 

que los promoventes manifiestan su conformidad con la sentencia definitiva dictada en el presente juicio, se tiene por consentida 

la misma y se declara que ha causado ejecutoria, para todos los efectos legales a que haya lugar, por lo que dése cumplimiento 

al punto resolutivo cuarto de la citada sentencia; de conformidad con lo dispuesto por los artículos 102, 396, 397 fracción I, 398 y 

demás relativos del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:

Así lo acordó y firma la Ciudadana Licenciada FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial 

Benito Juárez, por ante el Secretario de Acuerdos Licenciado VICTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa y da fe. DOY FE.

VICTOR FRIAS LOPEZ                                32
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